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para las intervenciones estratégicas sanitarias definidas 
por el Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 32 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; 

Que, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, mediante el Informe N° 
1067-2020-OGPPM-OP/MINSA, emite opinión favorable 
para emitir la Resolución Ministerial que autoriza una 
transferencia financiera del Presupuesto Institucional 
de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos de Salud del 
Pliego 011: Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma total de S/ 650 245,00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), a favor de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de los 
productos Zidovudina 10 mg/ml x 20 ml Inyectable, 
Inmunoglobulina Humana Anti Hepatitis B Inyectable, 
Miltefosina 50 mg Tableta y Prueba Rápida para Malaria x 
25 Determinaciones, para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el Ministerio de Salud, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

Con los vistos de la Directora General del Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Directora General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria 
General, del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud, y del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01 “Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 036-2019-EF/50.01; y, el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 

011: Ministerio de Salud hasta por la suma de S/ 650 
245,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), para 
la adquisición de los productos Zidovudina 10 mg/ml x 20 
ml Inyectable, Inmunoglobulina Humana Anti Hepatitis B 
Inyectable, Miltefosina 50 mg Tableta y Prueba Rápida 
para Malaria x 25 Determinaciones, para las intervenciones 
estratégicas sanitarias definidas por el Ministerio de Salud, 
de acuerdo con el detalle contenido en el Anexo N° 1, que 
forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución se afecta con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos de Salud del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, por la Fuente de Financiamiento 2. 
Recursos Directamente Recaudados, de acuerdo con 
el detalle contenido en el Anexo N° 2, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos de Salud, 
coordina con la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, 
derivados de la adquisición efectuada con los recursos 
señalados en el Anexo N° 1, que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial, en concordancia con 

los términos contemplados en los Convenios suscritos 
con dicho organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos de Salud, remite 
información trimestral, bajo responsabilidad, a la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud, respecto de los desembolsos 
efectuados a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para lo cual se realiza la presente 
transferencia, en el marco de lo dispuesto por el numeral 
32.3 del artículo 32 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y sus Anexos en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1916124-2

Designan Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud

resOLucIón MInIsterIAL
n° 1094-2020/MInsA

Lima, 29 de diciembre de 2020

Visto, el expediente Nº 20-128067-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, en el cual el 
cargo de Director/a General (CAP – P Nº 1904) de la Dirección 
General de Operaciones en Salud del Ministerio de Salud, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
LUIS MELCHOR LORO CHERO, en el cargo señalado 
precedentemente; 

Que, a través del Memorándum N° 2307-2020-OGGRH-
OARH-EIE/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal solicitada; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor LUIS MELCHOR 

LORO CHERO, en el cargo de Director General (CAP 
– P Nº 1904), Nivel F-5, de la Dirección General de 
Operaciones en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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